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contables o información a revelar materiales?

Pregunta publicada por cortesía del Col·legi de Censors Jurats de Comptes de Catalunya.

Si quiere consultar más preguntas, haga clic aquí

5 de diciembre de 2022

SíNo

Aplicar 
procedimientos 

sustantivos

Revisar 
evaluación

¿Se ha revisado si su 
evaluación continúa 
siendo adecuada?

¿A parte de material, se trata de un tipo de transacción, saldo contable o información a 
revelar significativo?

Ver PS n.º 280
SíNo

NoSí

 Si la respuesta se
basa únicamente en
pruebas sustantivas,
estas deben incluir
pruebas de detalle.

 Si se realizan pruebas
de control, deben
realizarse sobre el
periodo actual.¹

Deben realizarse
pruebas sustantivas.

 Si se realizan pruebas
de control y quiere
utilizarse la evidencia
de auditoría obtenida
en periodos intermedios
o en auditorías
anteriores deben
cumplirse determinados
requisitos.¹Apdo. 18 

NIA-ES 330
Apdo. 36 

NIA-ES 315R

Apdos. 18  NIA-ES 330

Apdos. 18 y 21 NIA-ES 330

Apdos. 12 y 15 NIA-ES 330 Apdos. 12 a 14  NIA-ES 330

¿El riesgo (o los riesgos) de incorrección material 
(RIM) asociado se ha calificado de significativo?

Ver PS n.º 253

Matizaciones:
 ¹Las pruebas de control son necesarias si los procedimientos sustantivos por sí

solos no pueden proporcionar evidencia de auditoría suficiente y adecuada.
 Otras NIA-ES, por ejemplo la NIA-ES 540R de auditoría de estimaciones contables,

pueden requerir procedimientos de auditoria específicos de respuesta al RIM.

Base normativa: NIA-ES 315R Identificación y valoración del riesgo de incorrección
material y NIA-ES 330 Respuestas del auditor a los riesgos valorados.
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